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I. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO

ti n i s Q ?
DECRETO AL CALDICIO N° u u 1 u ^ 

QUINTERO, 1 1 MAYQ 20lg

V I S T O S :

1. El Convenio de Inversión FOSIS. 2016 para la “Implementación de Programas bajo 
Modalidad de Inversión Regional de Asignación Local “IRAL” e Implementación de 
Programas bajo Modalidad “No IRAL ” Territorio Quintero Puchuncaví, suscrito entre el 
Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Quintero y  el Director Regional del FOSIS. Región 
de Valparaíso;

2. La necesidad de constituir la Mesa Técnica de Trabajo Inversión IRAL. 2016; con la 
participación de un representante del Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Quintero;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

DESIGNASE a la funcionaría de la Planta Municipal grado directivo Sra., PATRICIA 
LUCARELLI GARCIA, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario como 
representante de la Ilustre Municipalidad de Quintero miembro permanente de la Mesa de 
Trabajo IRAL. 2016.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.
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